
• • ltalt Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

NÚMERO DE OACIO: UT/161/2019. 

NÚMERO INTERNO: oi-101-2019 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 30 de mayo de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRaN PEREZ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Folio Plataforma Nacional de 
N° Dia de formulación Folio interno ITAIT 

Transparencia 

1 30-05-2019 SI-101-2019 00404519 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, ni obtenida 
con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere 
confirmar la INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de 
acuerdo al artículo 151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas. 

Ahora bien, anexo al presente usted encontrará el contenido de dicha solicitud 
juntamente con su proyecto de respuesta. 

c.c.p.- Archivo 
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Folio 
N" 

ITAIT 

1 SI-101-2019 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro,C.P, 87000, 
Cd, Victoria, T am, 

CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Solicitud Propuesta de Respuesta 

Se determina que este Instituto de Transparencia no cuenta con [a 
información que requiere, ya que no es parte de sus facultades, ni 
atribuciones conferidas por [a Ley de Transparencia vigente en e[ 
Estado contar con [a información que solicita, 

Por [o que, atendiendo a [o anterior en e[ presente caso, es viable 
orientar a[ particular a fin de que dirija su solicitud de información 
ante [a Unidad de Transaprencia del Sujeto Obligado a[ cual 
entrega sus aportaciones ya sea estatal o feera[, toda vez que, 
dicho sujeto obligado, es quien podria contar y tiene conocimiento 
de su solicitud de información, En relación con [o que solicita e[ 
propio solicitante, ya que a[ sujeto obligado que e[ particular entrega 

"¿Solicito Estado de sus aportaciones o le realizan su despuentos de aportaciones es 
Cuenta de mis quine cuenta con su estado de cuenta en relación a sus funciones y 
Aportaciones." (sic). obligaciones, 

Teléfono: (834)316-57-90 
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C. Solicitante: 
P r e s en te: 

Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

OFICIO: UT/164/2019 

FOUO: 00404519 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 31 de mayo de 2019. 

Me permito dar respuesta a su solicitud de información presentada por medio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, en relación a la segunda pregunta realizada la 
cual dice lo siguiente: 

"Solicito Estado de Cuenta de mis Aportaciones" (Sic) 

En relación a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.- El acceso a la información pública es un derecho humano; y es usted la única 
" ¡..ve_so per,¡¡.~~a que tiene la facultad de ejercerlo, por sí mismo o a través de un representante . 

• ~; IjIJ~ 

i!-"''' . .. P"~a ello, debe acudir personalmente o por internet, ante la instancia que genere o 
¡,,'t \})i';f;::Jfél¡guarde'ja información que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su solicitud de 
Il \}¡:¡~{,~iÓ~ 
:; ",,:,p~NSPt:\ .. '" i!t 
..... , ,~ !; 

"$ 2.-para saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las funciones 
'?? .. ~ ~~\.~~cidhes de cada ente público. 

i¡Ji",- .' Así, por ejemplo, si usted desea conocer '10 relativo al Estado de Cuneta de sus 
Aportaciones, lo procedente es que acuda ante la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Obligado al cual entrega sus aportaciones ya sea estatal o federal, de acuerdo a los pasos 
que se. indican más adelante. 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o bien, si 
la autoridad no le contesta dentro del término de 20 días hábiles (los cuales pueden ampliarse 
por 10 días más), usted puede entonces acudir ante este Instituto para que nosotros 
defendamos su derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes instrucciones formule su 
solicitud de información ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al cual 
entrega sus aportaciones ya sea estatal o federal, toda vez que este Instituto es 
incompetente por ley, para poseer la información que usted solicita. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 
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Dicha solicitud puede presentarla de manera personal, ante la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado al cual entrega sus aportaciones ya sea estatal o 
federal. 

O bien. mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma Nacional de 
Transparencia: 

1.- Ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mxI. 
el cual es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es 
posible formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, . órganos autónomos, partidos políticos, 
sindicados y fideicomisos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos. 

En dicho portal, en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"Registro" al que deberá acceder mediante un clic 

~f:'," 

PLATAFORMA NACIONAL 

~. --.. ~,~~ :,~'.:S;.~::~.:'.~ N' I ~ :- j~¡~~J::~-~ ~i_~~]:~~~-b?~a~~.l 'í~~~~~~J,~~~~~~:'I~~1~~;~~f~~~~ 
Los Estados que están en el proceso de integración a la Plataforma Nacional de Transparencia, ponen a su 
disposición las direcciones electrónicas a través de las cuales podrán ejercer su derecho de acceso a la información: 

2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente 
en donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contraseña, una vez que 
obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un recuadro gris con el Utulo "Crear 
Solicitud", al que deberá hacer clic. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 
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Reglstrat .. 
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------------
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3." Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en donde deberá 
especificar en su caso "Estado o Federación", seleccionar en el apartado "Sujetos 
Obligados" "e ingresar el Sujeto Obligado ante el cual usted realiza sus aportaciones." y 
dar clic en "Agregar", para proceder enseguida al campo "Solicitud de información" en 
donde deberá describir la información que desea obtener. 

-
Nombre del scllcllanta o pSGÚdónlmo (opciona~ 

Nombre(s) 

C==-=_-=-=----==I 
DenOffijnotl60 " r.,ón _!al del •• ¡eto gb~g.do al qU" se le ,olIclta InformadÓ<1 
Puede "009" mAs d. u .. opción en cocI. uno <le", ~gul.n!" Ilstils: 

Estado" rodo",dón --
_...n .............. "", .. 
""' ... "."" ........... ""', """''''''''''''''''''''"","00,,,,,,,,,,,,,_,,, 
..".W1o .. ~ 

"",,,,,,,,, .. ,,,,,.,FúbOom; 

Apomdomat'mQ 
,-------~~ 

f..::::..-::? 
.~!"!"'!'~!-!!-!-........................ ~ r-""" ..... Go"" .... _ 

""'..wr ..... odr_ ... >.od .. T~' 

""""'''''m .... d ... ''''n' .... ''''''' .... ......,._ """""'''_ .. ''''Tr_ .. ''''''' .. ~..,.nT''''''''~ .. """",<ln .... ~.,,_ .... ~u_ ..... ""_ •• T ......... 
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... , ........ d C ..... dIo ..... , ........ ml~ ... _~ .. '" .... , .. 

SI<""""""O_~~""'''''''F''''''''''''_IO ..... t.,,.>o,,,, 
do_"""II'"'p<I) 

TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 

• Dentro de los veinte días hábiles después de hecha su solicitud, la autoridad deberá 
responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez días hábiles más. 

• Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento ante el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAIT) a 
interponer el Recurso de Revisión si el Sujeto Obligado ante el cual presenta su 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 
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solicitud es Estatal o bien ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), encaso de que su solicitud sea 
ante un Sujeto Obligado Federal. 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
quince dias hábiles para acudir ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas. (ITAIT) a interponer el Recurso de Revisión si el Sujeto 
Obligado ante el cual presenta su solicitud es Estatal o bien ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), en caso de que su solicitud sea ante un Sujeto Obligado Federal. 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará el oficio UT/161/2019, de 
fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, a través del cual esta Unidad de Transparencia 
turnó su solicitud al Comité de Transparencia de este Instituto; igualmente es adherido el acta y 
la resolución número cuarenta (40/2019), del día treinta de mayo de los corrientes, suscrito 
por el presidente dicho Comité, por medio de las cuales se determinó y confirmó la 
incompetencia de este organismo de trasparencia sobre la segunda pregunta de su 
solicitud de información en comento .. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 158 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta entregada, 
cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer 
dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se le tenga 
por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la siguiente 
dirección electrónica: http://www.itait.org.mxltramites/recurso revision/ 

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquiertipo de asesoría u orientación 
que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la información y protección 
de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 
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C. Solicitante: . 
P r e se n te: 

Instituto de Transparencia y Acceso ala 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

OFICIO: UT/164/2019 

FOUO; 00404519 

ASuNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFO.RMACIÓN 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 31 de mayo de 2019. 

. Me permito dar respuesta a su solicitud de información presentada por medio de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, en relación a la segunda pregunta realizada la 
cual dice lo siguiente: 

"Solicito Estado de Cuenta de mis Aportaciones" (Sic) 

En relación a lo anterior, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.- El acceso a la información pÚblica es un derecho. humano; y es usted la única 
~oso "er¡¡¡.~a que tiene la facultad de ejercerlo, por sr mismo o a través de un representante. 

~~~ . ~¿~ . 
. / . , f9'~a ello, debe acudir personalmente o por intemet, ante l~ instancia que genere o 
¡¡:. U}i&\";'),féSguarde'éla información que desea conocer, a fin de presentar en ese lugar su soliéitud de 
~ !)'f¡Dfo~~iÓ~ 
¡- ~ •• H$f'Aj(t:t- ¡¡ 
l) ''P.J'''O¡,..... ~ 

-~. . 2. -.bara saber ante quién solicitar la información, se debe tomar en cuenta las funciones 
.(f~ A!. 
~ '" l.., "M,.á!r.itfuck",es de cada ente público. . . . 
"'~ 'f,¡.'~~1!V;:, .' 

1J'dIi . Así, por .ejemplo, si usted desea conocer lo relativo al Estado de Cuneta de sus 
Aportaciones, lo procedente es que acuda ante la Unidad de Transparencia del.Sujeto 
Obligado al cual entrega sus aportaciones ya sea estatal o federal, de acuerdo a los pasos 
que se. índican más adelante. . 

3.- Finalmente, si usted no está de acuerdo con la respuesta que le entreguen, o bien, si 
la autoridad nole contesta dentro del término de 20 dlas hábiles (los cuales pueden ampliarse 

. por 10 días más), usted puede entonces acudir ante este Instituto para que nosotros 
defendamos su derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, le recomendamos que, mediante las siguientes instrucciones formule su 
solicitud de información ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al cual 
entrega sus aportaciones ya sea estatal o federal, toda vez que este Instituto es 
incompetente por ley, para poseer la información que usted solicita. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C. P. 87000, 
Cd. Victoria. Tam. 
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Dicha solicitud puede presentarla de manera personal, ante la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado al cual entrega sus aportaciones ya sea estatal o 
federal. 

O bien. mediante las siguientes instrucciones a través la Plataforma Nacional de 
Transparencia: . 

1.- ingrese a la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mxl. 
el cual es el sitio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del cual es 
posible formular solicitudes de información a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los poderes ejecutivo, Legislativo y Judicial, . órganos autónomos, partidos políticos, 
sindicados y fideicomisos,. así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos. 

En dicho portal, en la parte intermedia izquierda, aparecerá un recuadro denominado 
"Registro" al que deberá acceder mediante un clic . 

·.~F-'-'· . 
.. PLATAFORMA NACIONAL . 

~:.~::;~t;A~;~;~:~_~.~:~.~:. ":', .. ~;[~~~[~i~.JJt~~~~~&.~5~;f~~~! 
Los Estados que están en el proceso de Integradón a la Plataforma Nacionat de Transparencia, ponen a su 
disposición las direcciones electrónicas a través de las cuales podrnn ejercer su derecho de acceso a la información: 

2.- Lo anterior lo llevara a una nueva ventana donde aparecerá un recuadro emergente 
en donde será necesario efectuar su registro creando un Usuario y Contraselia, una vez que 
obtenga lo anterior, en el apartado superior aparecerá un recuadro gris con el título "Crear 
Solicitud", al que deberá hacer clic. 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 
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Regra~rate 
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3." Lo anterior, desplegará un formato electrónico para llenar en línea, en donde deberá 
especificar en su caso "Estado o Federación",' seleccionar en. el apartado "Sujetos 
Obligados" "e ingresar el Sujeto Obligado ante el cual usted realiza sus aportaciones." y 
dar clic en "Agregar", para proceder enseguida al campo "Solicitud de información" en 
donde deberá describir la información que desea obtener. 

N0mbr8llel $alldtllnte o _li6nlmo (opdoII\I!) 
NonIbAj¡J ~1!I<I09'_ 

1 __ -=_1 [===:=1 
DtnornlrlotlM o In&> <O<lI.t ... 1 lIIjtlO cbII¡.~G &1 qvt W lo I"-'CIIO ln~. 

PIr.!!!: '11'O!PmiI<Ia """opel6. " c:adII unCI W\05I1g~nt<.lI5tas: 

TIEMPO PARA RECIBIR LA INFORMACiÓN: 

• Dentro de los veinte dias hábiles después de hecha su solicitud, la autoridad deberá 
responderle; sin embargo este tiempo puede ampliarse por diez días hábiles más. 

• Si no responden su solicitud usted puede acudir en cualquier momento ante el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. (ITAIT) a· 
interponer el Recurso de Revisión si el Sujeto Obligado ante el cual presenta su 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. Victoria, Tam. 
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. solicitud es Estatal o bien ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), en· caso de que su solicitud sea 
ante un Sujeto Obligado Federal. 

• Si responden su solicitud, pero usted no está conforme con lo recibido, cuenta con 
quince dias hábiles para acudir ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulípas. (ITAIT) a Interponer el Recurso de Revisión si el Sujeto 
Obligado ante el cual presenta su solicitud es Estatal o bien ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), en caso de que su solicitud se" ante un Sujeto Obligado Federal. 

Aunado a lo anterior, adjunto al presente usted encontrará el oficio UT/161/2019, de 
fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, a través del cual esta Unidad de Transparencia 
turnó su solicitud al Comité de Transparencia de este Instituto; igualmente es adherido el acta y 
la resolución número cuarenta (40/2019), del día treinta de mayo de los corrientes, suscrito 

. por el presidente dicho Comité, por medio de las cuales se determinó y confirmó la 
incompetencia de este organismo de trasparencia sobre la segunda pregunta de su 
solicitud de información en comento .. 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los articulas 1.58 de la Ley de 
Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta entregada, 
cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer 
dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de ·Ia fecha en que se le tenga 
por legalmente notificado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnaCión, visite la siguiente 
dirección electrónica: http://www.itait.org.mxJtramites/recurso revisionl 

EIITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquiertipo de asesoria u orientación 
que requiera sobre los mecanismos'y procedimientos de acceso a la información y protección 
de datos personales que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

CalJe·Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000. 
Cd. VictolÍa, T am. 
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SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

NÚMERO DE ,OFICIO: UT /161/2019. 

NÚMERO INlCRNO: 01-101-2019 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 30 de mayo de 2019. 

LIC. JUAN ARMANDO BARRON PEREZ 
, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT 
PRESENTE: 

Por medio del presente, anexo solicitud de información, formulada a traves de la 
Plataforma Nacional de Transparencia .. 

N° Ola de formulación Folio interno ITAIT 
Folio Plataforma Nacional de 

Transparencia' 

1 30-05-2019 81-101-2019 00404519 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite debido a que, a consideración de esta 
Unidad de Transparencia la misma versa sobre información que no es generada, ni obtenida 
con motivo de las atribuciones y facultades de este organismo garante; por lo tanto, se sugiere 
confirmar la, INCOMPETENCIA, dictada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de 
acuerdo al articulo 151, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, 

Ahora bien" anexo al presente usted' encontrará el contenido de dicha solicitud 
~a\nente con su proyecto de respuesta. 

e,e,p,· Archivo 

Calle Abasolo No 1002. 
Zona Centro, C,P, 87000, 
Cd. Victoria, Tam, 
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CONSIDERACIÓNES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Folio 
N° Solicitud 

ITAIT 

"¿Sol1cilo Estado 
Cuenta de 

1 5i-l01-2019 
Aportaciones." (sic). 

, 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C,P, 87000, ' 
Cd, Victoria, Tam, 

Propuesta de Respuesta 

Se determina que ,este Instituto de Transparencia no cuenta con la 
información que requiere, ya que no es parte de sus, facultades, ni 
atribuciones conferidas por la Ley de 'Transparencia vigente en el 
Estado contar con la Información que solicita. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es viable 
orientar al particular a fin de que dirija su solicitud de Información 
ante la Unidad de Transaprencla del Sujete Obligado al cual 
entrega sus aportaciones ya sea estatal II feeral, toda vez que, 
dicho sujeto obligado, es quien podlia contar y tiene cllnocimlento 
de su solicitud de información, En relación con lo que solicita el 
propio solicitante, ya que al sujeto obligado que el particular entrega 

de sus aportaciones o le realizan su despuentos de aportaciones es 
mis quina cuenta con su estado de cuenta en relación a sus funciones y 

obligaciones. 

Teléfono: (834)316-57-90 
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ACTA NÚMERO 40, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULIPAS, 

. CELEBRADA EN 30 DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 30 de mayo de dos mil diecinueve, siendo las nueve 
horas, se reunió en la Sala del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas, el Comité de Transparencia de este Organismo garante, 
encontrándose presentes los siguientes: 

Licenciado Juan Armando Barrón Pérez, Director de Capacitación y Difusión dellTAIT y 
Presidente del Comité . 

. Contadora Pública Sandra Concepción Heredia Reséndez, Jefa de la Unidad 
Administrativa. 
Contadora Pública Bertha Yrissol Perales Lazcano, Jefa de la Unidad de Finanzas. 

l. Lista de asistencia y verificación del quorum. Una vez que quedo comprobada la 
asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, su Titular declaró la 
existencia de quorum legal para sesionar. 

11. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. Acto seguido, el Titular del 
Comité de Transparencia s'ometió a consideraci6n de sus integrantes, el siguiente . . 

Orden del Ola: 

.1. Lista de Asistencia y verificación del quórum. 
2. Aprobación del orden del dla. 
3. Dictaminación sobre la resolución de incompetencia de planteada por la Unidad de 
Transparencia, con respecto a la solicitud, con número de folio 00404519. 
4. Asuntos Generales. 

POR UNANIMIDAD SE APROBÓ EL ORDEN DEL OlA. 

111. Dictaminación de la resolución de incompetencia de la solicitud con número de 
folio 00404519, 

Enseguida,. el Presidente del Comité dio paso al análisis de la propuesta de 
. Incompetencia formulada por la Unidad de Transparencia, en relación a la solicitud con 
número de folio 00404519, en donde los integrantes del Comité verificaron las 
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facultades y atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, a través de los artículos 33, 34, 38 Y 39 le confieren 
al Instituto, y del Reglamento Interior, que le confieren a cada una de sus Unidades 
Administrativas. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité estimaron que la propuesta de 
incompetencia, se encontraba apegada a derecha, en virtud de que El Instituto de 
Transparencia y Acceso a la In,formación de Tamaulipas NO cuenta eón la 
inforniación que requiere el solicitante, de la misma manera se estableció correcta la 
orientación al particular para que realice una nueva solicitud ante la institución seftalada 
en la resolución. 

Acto, seguido, el Presidente del Comité de Transparencia, sometió' a consideración de 
quienes integran dicho comité la declaración de incompetencia propuesta por la Unidad 

, de Transparencia, misma que fue aprobada por unanimidad. 

No existiendo otro asunto que tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, 
declaró concluida la pre ente sesión, siendo las nueve horas, con veinticinco minutos 

ndo al margen y al calce los que en ella intervinieron. 

UNiDAD DE 

andra Concep n Heredia Reséndez. 
Secretaria 

~ '1 ,.ecuo ti,,, 
<6''' ~ 

f¿" "\ I COMÍTE \ 
'" DE, It 

, oC TRANSPARENCIA 'lf 

~rrón p'e~. ¡ 
drransp~nitait . J'~ 

C. P. Bertha 'úi1, Wilt."'P 

ACTA NÚMERO CUARENTE, ELABORADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ITAIT, EN DONDE SE 
'DETERMINA LA INCOMPETENCIA DE LA SOLICITUD CON NUMERO DE FOLIO 00404519 EN FECHA 30 DE 
MAYO DE 2019. ' 
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Folios Pts,taforma Naclonat 00404519 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCiÓN NÚMERO CUARENTA (040/2019). 

Ciudad Victoria. Tamaulipas, a 30 de mayo de dos mil diecinueve. 

VISTO el estado que guarda la solicttud de información si-101-2019 con número de 

folio 00404519 presentada ante este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, 

se procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

l.- Que el 29 de mayo de 2019, a las 22:13 horas, fue formulada una solicitud de 

información ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, (en adelante ITAIT), a través del Sistema de Solicitudes de 

Acceso a la Información del Estado de Tamaulipas, (http://wWw.slsaitamaulipas.orgl, 

misma que por ser tramitada después de las 15:00 horas, se toma como presentada el 

siguiente dra hábil, teniendo oficialmente como fecha de presentación, el dra 30 de mayo de 

2019, 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 

'SOLICITO ESTADO DE CUENTA DE MIS APORTACIONES' (sic,) 

11.- Que en 30 de mayo del año que transcurre, la Unidad de Transparencia 

estableció que la solicitud antes referida no es de competencia de esta Sujeto Obligado, 

para conocer y dar respuesta a dicho requerimiento, turnando a este Comité el oficio 

UT/08212019, por medio del que comunicó lo siguiente: 

"Cabe destacar que dicha solicitud se /e remiten debido a que, él consideración de esta Unidad 
de Transparencia, la mismas versan s'Obre infonnaci6n que no es generada, ni obtenida con 
motivo de las atribuciones y facultades de este Organismo Garante; por lo tanto, se sugiere 
confinnar la- INCOMPETENCIA, dIctada por esta Unidad de Transparencia. Lo anterior de 

··'acuerdo al artlculo151. numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas,n(Sic) . 

Por lo que estando asr las cosas, se procede a emitir la resolución bajo el tenor de 

los siguientes: 

e O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del ITAIT, es competente para confirmar, 

modiftcar y revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 

respúesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 

realicen los titulares de las áreas que integran a este Institu1o, de conformidad con los 
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artlculos 38, fracción IV, 146, numeral 2, 151,152, 153 Y 154 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.· Que el artículo 151, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 

determina que, cuando el sujeto obligado, no sea competente para atender una solicitud de 

información por razón de su materia, deberá comunicarlo al solicitante y, en caso de poder 

determinar quién es el sujeto obligado competente, lo hará también del conocimiento del 

interesado. 

TERCERO.· En su oficio UT/161/2019, la Unidad de Transparencia de este 

Organismo Garante, determinó que lo requerido a través de la solicitud con número de folio 

00404519, no se encuentran en poder de este Órgano Garante documentos generados, 

administrados, ni obtenidos con motivo de las atribuciones y facultades de este Instituto, 

para lo cual realizó la fundamentación y motivación siguiente: 

"Se defennfna que este Instituto de Transparencia no cuenta con la información que requiere, 
ya que no es parte de SUS facultades. ni atribuciones conferidas por la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado contar con la Infonnación que solicita. 

Por lo que, atendiendo a lo anterior en el presente caso, es viable orientar al particular a fin de 
que dirija su solicitud de infonnac;ón ante La "nldad de Transparencia del sujeto Obligado 
al cual entrega sus aportaciones ya sea estatal o federal, toda vez que dicho Sujeto 
Obligado, es quien podrá contar y tiene conocimiento de su solicitud de ;nformaci6n". 

CUARTO.· Los integrantes del ComITé verificaron las facultades y atribuciones que la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública a través de sus artículos 33, 34, 38 

Y 39, le confieren al Instituto; además de revisar las facultades y atribuciones que el 

Reglamento Interior le confiere a cada una de sus Unidades Administrativas. Por lo que 

establecieron correcto el actuar de la Unidad de Transparencia, al determinar la 

incompetencia de este Instituto sobre la solicitud de información sl·101·2019 con nÚmero 

de folio 00404519 y orientar al particular a solicitar la información ante la Unidad de 

Transparencia del sujeto Obligado al cual entrega sus aportaciones ya sea estatal o 

federal. 

QUINTO., Con fundamento en el artículo 67, fracción XXXIX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, las 

resoluciones de este Comité de Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo 

momento que la información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal 

carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del ITAIT, as! 

como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de versión 

pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya un dato personal, 

cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, 'en su 

cas?, de quien le represente, tal como lo impone el articulo 3, fracción XXXVI; 110, fracción 

111; 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de incompetencia planteada por la 

Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Se requiere a la Unidad de Transparencia, a fin de que notifique la 

presente resolución al particular. 

Así lo resolvieron por unanimidad el Licenciado JUAN ARMANDO BARRÓN PÉREZ, 

las contadoras Públicas, SANDRA CONCEPCiÓN HEREDIA RESÉNDEZ y BERTHA 

YRISSOL PERALES LAZCANO, integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados. 
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Lic. an a d Barrón Pér~ jtal 
Presidente del C m té e Transparenci 

C.P. Berlha Y.til·~;(P¡o':il cano. 

RESOLUCiÓN NOMERO CUARENTA (040/2019), DE 30 DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACiÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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